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Bogotá, D.C.  veintiocho (28) de abril de dos mil veintiséis (2026).

I. ASUNTO

1. Resolver la impugnación presentada por 
contra el fallo de tutela proferido el 26 de febrero de 2026 por el 

Juzgado Once Penal del Circuito Especializado Bogotá OIT, que negó la 
protección de los derechos al debido proceso e igualdad, invocada contra 
la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación y la 
Unión Temporal de la Convocatoria de la Fiscalía General de la Nación 
2024 Universidad Libre.
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II. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD 
 
2. El juzgado de primer grado los sintetizó así:  
 

3. La parte accionante indicó que, se inscribió al concurso de méritos de la 
Fiscalía General de la Nación (2024), en la modalidad de ingreso al cargo de fiscal 
delegado ante jueces del circuito, código I-103-M-01-(597), bajo el número de 
inscripción 0134767, motivo por el cual cargo de manera oportuna en la plataforma 
SIDCA3 los documentos indicados para acreditar los requisitos de educación y 
experiencia, los cuales fueron analizados para la primera etapa de verificación de 
cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones de participación  VRMCP - y 
posteriormente en la valoración de antecedentes. 

 

4. Refirió que, superadas las etapas de concurso y se publicaron los 
resultados de la prueba de valoración de antecedentes, no obstante, al considerar 
una incorrecta valoración de su experiencia laboral presentó reclamación formal 
dentro del término legal, radicado VA202511000002844, en el sentido que no se 
tuvo en cuenta el tiempo de experiencia como abogada litigante, conforme la 
declaración extraproceso, la cual es de más de 12 años, por lo que adjuntó con la 
reclamación los correspondientes pantallazos de que efectivamente se evidenciaba 
el documento cargado, según informa desde el pasado 22 de abril de 2025. 

 

5. Aseguró que, la respuesta a su reclamación fue que no era posible tener 
en cuenta el documento que se dice haber aportado y por ende modificar el puntaje 
obtenido en la prueba de valoración de antecedentes (48 puntos), comoquiera que, 
dicho documento no fue cargado. Sin embargo, la accionante adujo que en la 
respuesta a la reclamación que le brindaron, manifestaron que no podían tener en 
cuenta los pantallazos y documentos allegados por ser extemporáneos, no obstante, 
aclaró la accionante que esos pantallazos datan del 22 de abril de 2025 y fueron 
adjuntos con el fin de demostrar que efectivamente se había cargado el 
correspondiente documento. 
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6. Manifestó que, el 8 de febrero de 2026 ingreso nuevamente al SIDCA3 
y pudo tomar capturas de pantalla en las que aseguró haber subido el documento 
(declaración extraproceso) que acreditaba su experiencia como abogada litigante 
desde el pasado 22 de abril de 2025. 
 

7. Señaló que, el 18 de diciembre de 2025 fueron publicados los resultados 
definitivos, en el cual obtuve el puesto o posición 518, con un total ponderado de 
60.35, posición que efectivamente 
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IV. IMPUGNACIÓN 
 

 La accionante invocó la revocatoria parcial del fallo impugnado, 
para que en su lugar se acceda a sus pretensiones, argumentando que el 
juez de primera instancia concluyó equivocadamente que no se configura 
vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y 
acceso a cargos públicos, pese a que dentro del expediente se acreditaron 
circunstancias que evidencian irregularidades en la valoración de 
antecedentes dentro del concurso de méritos de la Fiscalía General de la 
Nación 2024. 

 

 Considera que demostró en la acción constitucional el cargue 
oportuno de los documentos en la plataforma SIDCA3, entre ellos, el que 
acredita su experiencia laboral como abogada independiente, no obstante, 
la entidad organizadora del concurso en su respuesta señaló que dicho 
documento no se encontraba en el sistema, circunstancia que desconoce los 
soportes allegados.  

 

15. Adujo que 
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V. CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
21. Competencia. De conformidad con lo establecido en el artículo 

32 del Decreto 2591 de 1991, es competente esta Colegiatura para conocer 
la impugnación presentada contra fallo proferido por un juzgado penal del 
circuito de Bogotá. 
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33. 
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